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EL ALCALDE DE LA MUNTCIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Peru. modificado por la Ley No. 27680,
establece que las Municipalidades son órganos de Gobisrno Local y tienen autonomfa politica, económica
y administrativa en los asuntos de su compelencia. concordantes con el articulo II, del Título Preliminar
de la Ley Orgánica de Muoicipalidades No. 27972;

Que, es faculud de la Municipalidad P¡ovincial de lca, como instih¡ción r€presentativa de la
comunidad, reconocer públicamente los mé¡itos de las personas e instiruciones, tanto residentes como
vis¡t¡ntes, que deslacan por sus acciones distinguidas en beneficio de la comunidad;

Que, media¡te Erpedierte Admiriistrat¡vo No. 000f,119, de fecha 09 de abril d€l año en curso,
la Asoci¡c¡ótr Cutlural KULTARI; solicita recooocimietrto itrstitucional para sus destacados socios
srtfutaq quienes a lo largo de los años han contribuido siglificativámente al de3¡rrollo y
fortllecimieoto del ¡rte y la cultura en nu€str¡ locdidrd y regiótr;

Esa¡do a lo expuesto y en uso de la! stribuciones conferidas por la Ley Orgánica de
Munic ipalidades No. 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNTCO.- OtoTgaT RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN, a:

FI.]LGENCIO VENTURA GARAYAR
Músico guitarrista

En mérito a su valiosa contribución al fortalecimiento del arte, la cultura e identid¡d
nacional, con más de 50 años de tmyectoria musicsl Reconocido por su compromiso con la
difusión de la música folclóric¡ y su vaüoso ¡porte a b preservacién de las tr¡diciones
cultur¡l€s. Su participación constatrte er ectividrdes cultur¡les y artisticas lo posicionan
corno un promoto¡ activo de h música tradicional, forteleciendo el vinculo etrtr€ ¡rte e

ideotidad, Su frayectoria rrfleja dedicación, pesión y un f¡rme compromiso con el desarrollo
culturel de la comunidad; por lo que se le otor3e ls sutógr¡fc de h presente Resolución de
Felicitación.

REGiSTRESE, Y CÚMPLASE,

lns, Crrlos Humbcrto R"Yc§ lloque. 
ALCALDE
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